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En atención a las diligencias surtidas por la parte demandante pese a haber 

arrojado resultado positivo el envío del citatorio a la dirección de correo electrónico 

reportado por la demandada, tal y como se desprende del documento militante a 

folio 15 de la carpeta 01 contentiva de la demanda y sus anexos, lo cierto es que 

no se incorporó prueba del acuso de recibido o la certificación emitida por la 

empresa de correo postal en donde conste la fecha de apertura del mensaje. 

 

Para el efecto téngase en cuenta lo referido por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-420 de 2020, en donde declaró EXEQUIBLE de manera condicionada 

el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. 

 

Sobre el particular, específicamente refirió en su parte considerativa “…No obstante, 

la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la disposición, es posible interpretar que el 

hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada o del 

traslado no corresponde a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 

destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación implicaría admitir que, aun en los 

eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la 

notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos 

días desde su envío. Una interpretación en este sentido desconoce la garantía 

constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución…”. (Subraya el 

Despacho) 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 50 hoy, 27 de 

agosto de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


